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Resolución Directonal 

Sullana, 06 de noviembre de 2024. 
VISTO: El Informe N* 105-2024-HAS-430020166, de fecha 05 de noviembre del 2024, Nota Infc ñ = 

) 3 formativa N* 141- 2024/HAS—4300_20755, de fecha 31 de octubre del 2024, el Supervisor Administrativo del Hospital de Apoyo II-2 Sullana, - autoriza _ emitir Resoluciones de Contrato Temporal por Reemplazo, correspondiente a los meses de 

cont(a-tación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los Servicios prestados en esta condición no genera derecho de ninguna clase para efecto de la carrera administrativa)”; 
Que, con Ley N* 31954-2023 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024", en su Articulo 8? que a la letra dice “(Medidas en Materia de personal)’, en su rubro 8.1, en su literal c) “La contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servidores del Sector Público, o para el ascenso o 2 promoción del personal, en tanto se implemente la Ley N* 30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que . O corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se hubiese T 0MN 5 roducido a partir del año 2023 (...”, 

VOB 
WQU&, existiendo la Plaza Vacante de Técnico en Enfermería Il, Nivel STA, Cese por Límite de Edad del ex - Servidor Don: ALBAN RISCO SANTOS ELVIO, y consignado en los documentos de Gestión Cuadro para Asignación de Personal (CAP) y Presupuesto Analítico de Personal (PAP), del Hospital de Apoyo II-2 Sullana, se ha determinado por necesidad de servicio — contratar Temporalmente por Reemplazo, a partir del 01 de Noviembre del 2024 al 31 de Diciembre del 2024, a Doña: DIOSES CELI JENNY ELIZABETH, con el cargo de Técnico en Enfermería II, Nivel STA, con Documento Nacional de Identidad N? 03690664, para que preste sus servicios en el Departamento de Enfermería del Hospital de Apoyo II-2 Sullana; 

Que, existiendo la Plaza Vacante de Técnico en Enfermería I, Nivel STA, por Cese por Límite de Edad de la ex Servidora Doña: ESPINOZA MEDINA IDANIA, consignado en los documentos de Gestión Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP) y Presupuesto Analítico de Personal (PAP), del Hospital de Apoyo II-2 Sullana, se ha determinado por necesidad de servicio contratar Temporalmente por Reemplazo, a partir del 01 de Noviembre del 2024 al 31 de Diciembre del 2024, Doña: SEVERINO ARAMBULO ASTRID MARICIELO, con el Cargo de Técnico en Enfermería I, Nivel STA, con Documento Nacional de Identidad N* 73591 790, para que brinde sus servicios en el Departamento de Enfermería de la Unidad Ejecutora 402 Hospital de Apoyo II-2 Sullana; 

Que, existiendo la Plaza Vacante de Técnico en Enfermeria I, Nivel STA por Cese por Fallecimiento de la Ex Servidora Doña: ONTANEDA SUAREZ MANUELA, consignado en los documentos de Gestión Cuadro para Asignación de Personal (CAF) y Presupuesto Analitico de Personal (PAP), del Hospital de Apoyo /1-2 Sullana, se ha determinado por necesidad de servicio contratar Temporalmente por Reemplazo, a partir del 01 de Noviembre del 
2024 al 31 de Diciembre del 2024, Doña: LOZADA VASQUEZ BIANCA OREILLY, con el Cargo de Técnico en 

» existiendo la Plaza Vacante de Auxiliar Asistencial, Nivel SAC, por Cese por Límite de Edad del Ex Servidor 1 Qoh: CAMPOS MIRANDA RICARDO LUIS, y Consignado en los documentos de Gestión Cuadro para Asignación de ,dº' rsonal (CAP) y Presupuesto Analítico de Personal (PAP), del Hospital de Apoyo II-2 Sullana, se ha determinado 'OBIERNO REGIONAL PIURA N* 1109- 2024/GOB.REG-PIURA-DRSP-430020161.



Rebsolución Directoral 

Sullana, 06 de noviembre de 2024. 
por necesidad de servicio Contratar Temporalmente por Reemplazo a partir del 15 de Octubre del 2024 al 31 de OF!ubre del 2024, a Don: CESPEDES GOMEZ EDU JAVIER FRANCISCO, con el Cargo de Auxiliar Asistencial, ;\‘IIVE/ SI;/ACZ Scc,:/n Documento Nacional de Identidad N* 73068923, para que preste sus servicios en el Hospital de \poyo II- 2 Sullana; 

Que, dentro de las atribuciones y facultades conferidas al Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 402 del Hospital O de Apoyo 11 — 2 Sullana, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital de Apoyo | — 2 < <2\ Sullana, aprobado mediante Ordenanza Regional N* 312-2015/07p. CR, de fecha 16 de mayo del 2015; así como la =)| Resolución Ejecutiva Regional N* 486-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de fecha 19 de setiembre del 2024 a | lravés de la cual se Designa como Director Ejecutivo del Hospital de Apoyo |l — 2 Sullana al Médico /VAN OSWALDO )5/ CALDERON CASTILLO; y, 
e 

<ecrón z Con l/as visaciones de la Oficina de Administración, Unidad de Personal, y Asesoría Legal del Hospital de Apoyo I| — 2 Sullana; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONTRATAR, Temporalmente por Reemplazo, a partir del 01 de Noviembre al 31 de Diciembre del 2024, al Personal Técnico y Auxiliar Asistencial, quienes prestaran _ sus - servicios en la Unidad Ejecutora 402, Hospital de Apoyo II-2 Sullana, Pliego 457 Gobierno Regional de Piura, por lo expuesto en el considerando del presente Acto Resolutivo al personal Técnico y Auxiliar Asistencial que a continuación se indica: 

- A Doña: DIOSES CELI JENNY ELIZABETH, con el cargo de Técnico en Enfermería ll, Nivel STA, con Documento Nacional de Identidad N* 03690664, quien prestara sus servicios en el Hospital de Apoyo [I-2 Sullana. g 

- A Dofia: SEVERINO ARAMBULO ASTRID MARICIELO, con el cargo de Técnico en Enfermeria I, Nivel STF, con Documento Nacional de Identidad N? 73591 790, quien prestara sus servicios el Hospital Apoyo II-2 Sullana. 

- A Doña: LOZADA VASQUEZ BIANCA OREILLY, con el cargo de Técnico en Enfermería I, Nivel STA, con Documento Nacional de Identidad N? 75262400, quien prestara sus servicios el Hospital Apoyo II-2 Sullana. 

- A Don: CESPEDES GOMEZ EDU JAVIER FRANCISCO, con el cargo de Auxiliar Asistencial, Nivel SAC, con Documento Nacional de Identidad N? 73068923, quien prestara sus servicios en el Hospital Apoyo II-2 Sullana. 

- A Don: ALBURQUEQUE JUAREZ LARRY JACKSON, con el cargo de Auxiliar Asistencial, Nivel SAF, con Documento Nacional de Identidad N? 43776324, quien prestara sus servicios en el Hospital de Apoyo II-2 Sullana. 

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución queda resuelta automáticamente el 31 de Diciembre del año 2024, de acuerdo a la normatividad vigente y no genera derecho de ninguna clase a los trabajadores citados en el artículo primero precedente, para efectos de la Carrera Administrativa de la Unidad Ejecutora N? 402 Hospital de Apoyo II-2 Sullana, Pliego 457 Gobierno Regional Piura. 

ARTÍCULO 3°.- Los Contratos no podrán invocar causal alguno para ser nombrados y/o contratados en forma permanente quedando a salvo su derecho para postular a las plazas que de acuerdo a las necesidades del servicio requieran ser cubiertas en su oportunidad de conformidad con las disposiciones Legales Vigentes al respecto. 

ARTÍCULO 4°.- El egreso que origine la presente Resolución, de los contratos realizados en articulo primero, será atendido con Cargo a la Específica de Gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, de acuerdo a la Estructura Funcional Presupuestal Programática de cada contrato. 

al ¿Asosoría Legal, Oficina de Control Institucional, Oficina de Planeamiento Estratégico, Unidad de Estadística e S/Informática, Unidad de Personal, Area de Remuneraciones, Área de Control de Asistencia y Permanencia, Área de Ingresos Registros y Legajos, Interesados 

Regístrese, Comuníquese, cúmplase y Archivese 
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